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Citar gste númer@ al reiponder:
' '0713-37U2A19

Señor
DEGó" FERNAN,DO VARELA CARDOZO
Predio Loté No. 12
Condado Beverly
Conegimiento de Dapa
Coordenqdas:30 A2'46.7" N y 760 34. 49.1 W
Municipio de Yumbo- Valle del Cauca

Reférencia: OFICIO QITACION NOTI FICACION.

[e so]icitamoe aee.rcarse a la Oficina de la'Dirección Ambiental Rgional §uroecidenté de la
GVC, ubicada,.qn la canéra 56 No. 1f -36 Piso cuarto, municipio de Cál¡, dgntro de los cinco (5)
días hábiles siguientes at recibo de la presente citación, con et fin de notificarle personatmenté
EI- CONtENidO dCI . AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PRÓCEDIMIENTO.
SANCIONATORIO AMBIENTAL" del 28 de Diciembre de 2018, En caso de que no-*, po"¡Ol"
surtir la notificación'personal, ésta se ¡ealiza¡á mediante aviso, segúñ lo dispone la Ley 1437 ,

de|2011, "Código de Proce{imiento Adr¡inistrativo y de lo Contencioso Administrativo'.

Para iroceder a la notificación de la actuación .adrhinistrativa, podrá- presentarse,
personalménte,s¡es peisona naturat, o a través de su representante legalallegando certificado
de existencla y representación legal, si es persona jurídica; o deledar expresañrente el acto dé
notificación eñ cüahuier personá mediante autorizacÍón el@sentación
perspnal; con el poder o autoiización deberá allegar certlficado de existencia y representación
legaJ, si es persona jurídica, o copia del documento de identifrcación, si es persona natural.
Para erüidades priblica§, deberá'fresentar copia de la resolución de nombramiento o acta de
posesión y/o poder general o especial debidamente otorgado. Es de advertir, en los casos én
gue la notificación.se surte mediante autorización o poder, el delegado sólo estará facultado
para recibir la notificación y toda manifestación que haga en relación,con el acto adrniniskativo
§e tendrá, de pleno derecho,,por no realizada.

Atentamente.
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INFORME DE VISITA

l: FECHA Y HORA DE lNlClO i gOtO1t2O19 - 9:00 AM' I

2. DEPENDENCIATDAR: Dirección Ambiental ,Regional suroccideñta - DAR

Suroccidente

ARIO: Diego Fernando Varela Cardozo, 3. IDENTIFICAqÓN DEL USUARIO: Diego Fern 
t

' 4.LOCALIZAGIÓN; Municipio de Yumbo, Corregimiento de Dapa' lereda El Rincón'

vía al Condado

t 
del 14 de eneríde 2019'

5. OBJETIVO: Entrega de oficio 0713-37012019 del 14 de enero o

6. DEscRlpClóN: Se reatiza devolución del oficio No. 0713-37012a19 de fecha 14 de

;;;G áoié áNsidr á *."{i óbsá Fernando varéla cardozoí correspondiente' la

citación .para nátit¡i,ac¡on del hrt""por medio del cual se'inicia un procedimiento

sancionatorio ambiental". Es lmportaniá menc¡onar que el LOte No' 12 no se encuentra

habitado ni existe infraestructura, por lo que el sánór VSrela no visita óonstantemente

la parbelación, de igual fornE se informa que en porterla' no reeiben este tipo de

' ComuniOac¡onós, se iealizaron tres (3) intentos de entrega'

7. OBJECIONE§: No se presentan objeciones 
.

g. coNcLUsroNEs: se reariza devorución a ra DAR para ros tramites respectivos.

,'
r0; TUNC¡ONARIO(S) OUE REALIZA(N) LA VISlLltRoge¡ Franco Molina, Nathalva

Henaó Muñoz, nnJ,'Eí rtl"ri¡"¡o Sanchez Zuleta - Técnicos Operativos 9
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